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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.^—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta ele número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas

por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mente.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
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Ministerio de Industria
y Comercio

Núm. 3.239

DECRETO

Nuestras representaciones comer-
ciales en el extranjero se lamentan
con frecuencia de las prácticas que
observan en relación con la venia
de nuestro aceite de oliva en los pai-
ses donde residen. En unos casos
se venden como aceite puro de oli-
va español las mezclas más degra-
dadas. En otros casos el aceite de
oliva español se vende bajo marcas
de tendenciosa o falsa declaración
de origen. Sin perjuicio de entablar
en el extranjero las gestiones en ca-
da caso convenientes para evitar
esas prácticas que tanto dañan el
crédito de nuestro incomparable acei-
te, la más elemental defensa nos
obliga a obstruir las facilidades que
nuestro régimen de exportación ve-
nía ofreciendo para iniciar tales prác-
ticas desde nuestro propio pais. A
ello responde la prohibición- decre
tada en el artículo 1.° de exportar
aceites en envases de marca que no
expresen claramente el origen espa-
ñol del aceite que contienen.

Por otra parte, las profundas trans-
formaciones que en estos unimos
años ha experimentado, en cuanto
al sistema se refiere, el comercio in-
t ernacional, han planteado proble-
mas nuevos que han de ir resolvién-
dose a medida que se contrasta su
realidad 	 cuando un pais extran-

jero que tiene establecidas restric-
ciones a la entrada de mercancías,
o a la salida de divisas concede a
a la exportación española un con-
tingente de importación o un des-
bloqueo de divisas, se puede produ-
cir una honda perturbación en la
organización de venta española en
tal mercado, una vez que se altera
la normal actividad, así sea reducida
de la exportación. A prevenir estas
perturbaciones y a asegurar en lo
posible la continuidad de los mer-
cados responde la reglamentación
establecida en el artículo 2,°

Finalmente, el decaimiento gene-
ral de los precios en los mercados
mundiales obliga a tener en cuenta
factores de depresión que en otras
circunstancias mejores que las ac-
tuales serían desdeñables por su es-
casa importancia relativa. En los
mercados exteriores de nuestro acei-
te de oliva aparecen con frecuencia
ofertas hechas desde España, no por
los exportadores habituales, ni si-
quiera por los mismos productores,
sino por negociantes ocasionales,
que al revuelo de una oportunidad, o
a título de ensayo que no responde
a ningún proyecto sólido de dedi-
carse al negocio de exportación de
acefies, o por simple tanteo como
una de tantas manifestaciones de su
abigarrada actividad, se lanzan a for-
mular a ofertas. De ordinario estos
intentos de exportación no llegan a
realidad, y la exportación la hacen,
en definitiva, los exportadores habi-
tuales. Así ni se abren ni se amplían

J7

mercados a nuestro aceite, pero se
dañan las cotizaciones exteriores
con esas ofertas estériles. Para evi-
tarlas se decreta la prohibición con-
signada en el artículo 3.°

En virtud de lo expuesto, de acuer-
do con el Consejo de Ministros y a
propuesta del de Industria y Comer-
cio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda prohibida la

exportación de aceite de oliva en
envases de marca que omitan o no
expresen de manera inconfundible, y
en forma bien visible, el origen es-
pañol de la mercancía:

a) En las litografías de los ex-
presados envases habrá de figurar
la frase .Aceite puro de oliva espa-
ñol . , con tipo de letra claro y de di-
mensiones apropiadas, en lugar bien
visible y en tantos idiomas, además
del castellano, como se empleen en
la leyenda de cada envase.

b) Será facultad de la Comisión
mixta del Aceite aprobar o rechazar
los modelos de envases Oe marcas
para la exportación en cuanto a su
adaptación a lo dispuesto en el apar-
tado a). Al efecto, el exportador que
desee utilizar un nuevo modelo de
envase deberá remitir a la Comisión
mixta del Aceite dos copias litográ-
ficas, en tamaño natural, de cada
una de sus caras. Debidamente nu-
meradas, selladas y registradas, la
Comisión mixta del Aceite devolverá
una de ellas al interesado, aprobada
o rechazada.

c) Los modelos actualmente en

circulación habrán de ser también
sometidos a la aprobación de la Co-
misión mixta del Aceite, a cuyo efec-
to deberán remitirse a la oficina del
Aceite las dos copias litográficas co-
rrespondientes dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación
de este Decreto. No obstante, aque-
llos que, sin cumplir todos los re-
quisitos exigidos en el apartado a),
no lleven en sus grabados ni en su
leyenda nada que, a juicio de las
Administraciones de Aduanas, trate
de inducir a confusión sobre el ori-
gen de la mercancía, podrán ser uti-
lizados durante un plazo inicial de
treinta días.

Al objeto de impedir, para en ade-
lante, el envasado para la exporta-
ción de envases no autorizados y su
despacho en las Aduanas, la ofici-
na del Aceite, con la colaboración
de las Asociaciones integrantes de
la Comisión mixta del Aceite, dis-
pondrán las inspecciones convenien-
tes y facilitará a las Aduanas las ins-
trucciones oportunas.

Artículo 2.° Cuando en algún pais

extranjero existan restricciones a la
entrada de las mercancías o a la sali-
da de divisas, o para la exportación
a algún país se establezcan en Espa-
ña normas que afecten a nuestras ex-
portaciones de aceite de oliva, se
deberá dar preferencia, que no ha
de revestir carácter de exclusiva pa-
ra realizar exportaciones a dichos
paises, a las firmas dc exportadores,
productores y Sindicatos agrícolas
que habitualmente exportasen a los

Ministerio de Cultura 2024
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mercados en cuestión en proporción
a sus exportaciones a los mismos.

La Federación de Exportadores de
Aceite de oliva de España, por
acuerdo de su Consejo directivo, re-
visable con su Asamblea general,
establecerá normas obligatorias para
los exportadores pertenecientes al
primer grupo del artículo 3.°, njus-
tándose a las l'aleas generales fijadas
en el párrafo anterior y dando cuen
ta de tales acuerdos a la Comisión
mixta del Aceite, la cual podrá pedir
su rectificación. En tales normas
habrá de tenerse muy en cuenta la
defensa y la continuidad de la ex-
portación española.

La Comisión mixta del Aceite, pre-
vio informe de la Asociación Nacio-
nal de Olivareros de España, esta-
blecerá las normas correspondientes
a los exportadores pertenecientes al
segundo grupo del artículo 3.°

Con arreglo a las normas que en
definitiva se establezcan, la Direc-
ción de la Oficina del Aceite expe-
dirá las correspondientes licencids
de exportación, sin cuyo documento
las Aduanas no admitirán a despacho
expediciones de aceite para los pai-
ses que estén en este caso.

La Comisión mixta del Aceite ele-
vará a la aprobación de la Dirección
general de Comercio la relación de
países que estén en este caso y las
modificaciones pertinentes que se
vayan produciendo. Una vez apro-
badas serán publicadas en la . 0a-
ceta

Artículo 3.° Queda prohibida la
exportación de aceite de oliva, sin
distinción de países de destino y
cualquiera que sea el modelo y ta-
maño de los envases, a los particu-
lares o Sociedades que no pertenez
can a alguno de los grupos siguien
tes:

1. 0 Socios de la Federa.ián de
Exportadores de Aceite de Oliva de
España que sean comerciantes indi-
viduales o Compañías mercantiles y
estén sujetos al pago de la contribu-
ción industrial por el epígrafe núme-
ro 21 de la Sección 2. 0 de la tarifa 1.a
de la referida contribución, o Socie-
dades anónimas que tributen sola-
mente por contribución sobre Utili-
dades y en cuya escritura social fi-
gure como objeto de la Sociedad el
negocio de exportación de aceite de
oliva y siempre que uno y otro dis-
pongan de almacenes y del utillaje
necesario para el ejercicio efectivo
de ese negocio y realicen la expor-
tación de manera continuada.

2.° 	 Productores individuales o
Sindicatos de Productores que se
rijan por la ley de Sindicatos Agríco
las de 28 de Enero de 1906, que de-
seen realizar exportaciones de aceite
de su propia cosecha o de la de sus
afiliados.

a) Los exportadores del primer
grupo serán clasificados por la Co-
misión mixta del Aceite, a cuyo efec
to deberán remitir a la Oficina del
Aceite, durante los diez días siguien-
tes al de la publicación de este De-
creto, una declaración jurada de su
posición en relación con los expre-
sados requisitos..

La Comisión mixta del Aceite po-
drá reclamarles cuantas aclaraciones
y comprobaciones esti:ne necesa-
rias, para la certeza de las clasifica-
ciones.

b) Los exportadores del 2.° gru
po, cada vez que traten de efectuar
una exportación, solicitarán la opor-
tuna autorización de la Comisión
mixta del Aceite, comunicándole las
características de la expedición; can-
tidad a exporar, país de destino y
Aduana de salida, y acreditando la
primera vez, mediante declaración
jurada, que el referido organismo
podrá comProbar que la persona o
Sindicato exportador cumple los re-
quisitos expresados.

c) La Dirección de la Oficina del
Aceite facilitará a las Aduanas una
lista de los exportadores del primer
grupo que, una vez que figuren en
ella, podrán hacer exportaciones a
países distintos de los aludidos en
el artículo anterior, sin necesidad de
licencia documentaria. Aparte de las
firmas que figuren en dicha lista, las
Aduanas no admitirán a despacho
ninguna expedición que no sea ex-
presamente autorizada por la Direc-
ción de la Oficina del Aceite, me
diante la licencia correspondiente.

d) De estas licencias de exporta-
ción, así como de las que se expi-
dan en virtud del artículo 2.° de este
Decreto, se remitirá un duplicado a
las Aduanas para que éstas lo con-
fronten con el original a la presen-
tación de éste y devuelvan aquél a la
Oficina del Aceite una vez cum p li-
mentado o vencido.

Artículo 4.° Las resoluciones ne-
gativas de la Comisión mixta del
Aceite, tanto en lo referente a los
envases de marcas como a las cla-
sificaciones y a las autorizaciones de
exportación de aceite en general y a
países determinados, reglamentadas
en este Decreto, serán recurribles
ante la Dirección general de Comer-
cio, y tendrán efectividad mientras se
tramite el recurso correspondiente.

Artículo 5.° A propuesta de la
Comisión mixta del Aceite, el señor
Director general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria dirigirá a las Adua-
nas y al Centro Oficial de Contrata-
ción de Moneda las comunicaciones
oficiales necesarias o convenientes
al buen cumplimiento de este De-
creto.

Artículo 6.° Los preceptos de es-
te Decreto tendrán vigor desde el día
siguiente al de su publicación en la
',Gaceta» y cuantas dudas ofrezcan
su aplicación serán resueltas por la
Comisión mixta del Aceite.

Dado en Madrid a 26 de Julio de
1935.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TOPPES
El Ministro de Industria y Comercio,

RAFAEL AIZPIIN SANTAFE

(Gaceta . del 31 de Julio de 1935»)

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARÍA

Sección 5. a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 3.230
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada en el día de la fe-

cha, acordó, aprobar los padrones
del impuesto de cedulas personales
del corriente ejercicio de 1935 de los
terminos municipales, de Alcarace-
jos, ßenamejí, Los [Vázquez, La
Carlota, Espejo, Fernán-Núñez, lz-
najar, Pedro Abad, Priego de Córdo-
ba, Villa del Río y Villanueva de
Córdoba; que la cobranza voluuta-
ria en expresados municipios, dé
comienzo el día 10 de Agosto próxi-
mo, durando hasta el día 10 de Oc-
tubre del corriente año.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especialmen-
te el de los contribuyentes de dichos
términos municipales.

Córdoba 31 de Julio de 1935. -
El Presidente, Pablo Troyano.

	41221162,- •

Monte de Piedad del Sr. Medina
—Y

Caja de Ahorros de Córdoba

Núm. 3.165

ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguar-
do de la pignoración de alhajas he-
cho en esta Oficina Central, bajo el
número veintiocho mil quinientos
cuarenta y siete, se anuncia al públi-
co por término de quince días, trans-
curridos los cuales sin que nadie
presente alUdido resguardo ni recla-
mación alguna, se expedirá el dupli-
cado conforme a precepto regla-
mentario.

Córdoba veintiséis de Julio de mil
novecientos treinta y cinco. - P. El
Contador Jefe, Juan Martín.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2.857 bis

Extracto de acuerdos municipales
que formula el Secretario del
Ayuntamiento que suscribe, co-
rrespondiente al mes de Mayo
de 1935.
Sesión ordinaria del día 1.0

No pudo celebrarse por no asis-
tir la mayoría del número de seño-
res concejales.

Sesión ordinaria de 2 •a convo-

catoria del día 3
Preside el Alcalde don Bernardo

Fernández Moreno.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Aprobar la distribución de fon-

dos para el mes en curso, que as-
ciende a un total de 126.687'53 pe-
setas.

Aprobar . la cuenta que rinde el
representante que f ué de este
Ayuntamiento en Córdciba señor
Herrera Zamorano correspondiente
al cuarto trimestre de 1934 y la que
rinde el actual representante señor
Salinas Casana correspondiente al
primer trimestre de 1935.

Aprobar la cuenta que rinde el
Depositario municipal correspon-
diente al primer trimestre de 1935.

Resolver una instancia de Fran-

gación de cuota en el arbitrio st.re
cisco Jiménez Vilches sobre seei...

productos de la tierra, en los tér.
minos propuestos en el informe del

Dejar sobre la mesa pendiente

l.

Negociado cern c odes tRecaudación.al nt.  e  ac a e
Hacer 	 l 

s eeannrttii ae.

miento
fallecimiento del Guardia

girc

pal Pedro Alonso Servián y oo nce.

glamentario.
Facultar  cle l a 

a l aCorporación

Presidencia

       
/min

)u

que designe un Comisionado dn 

e

de informe una instancia de 1nI
Ibáñez Pérez sobre compensación
de cantidad en la adquisición de
bovedillas en el Cementerio rt

 p ci

ara

i:rtirneesi..

te Ayuntamiento para entrega en

l.

p

r
la capital el Censo de campes:

der a sus familiares el socorro 

cipal.
Aprobar las listas primitivas y

estados resúmenes de la rectifica.
ción del padrón de habitantes en

el año 1934.e4.
Aprobar 	 extracto de acuerdos

municipales del mes de Marzo.
Sesión ordinaria del día 8

No pudo celebrarse por falta de
número.

Sesión ordinaria de 2.a con);ro.
catoria del día 10

Preside el Alcalde don Bernardj
Fernández Moreno.

Se adoptaron los siguiente;

acuerdos.
Aprobar el borrador del act:esjiards

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municip

les.
s.

Quedar enterado de los ing
municipales del mes de Abril
segús nota de la Depositaría
cienden a 120.517'82 pesetas.

Conceder un mes de licencia
funcionario municipal Ramón
que Fernández.
• Pasar a informe de la Corras!
de Hacienda la instancia que Ti
dó sobre la mesa en la sesión a
tenor de María Ibáñez Pérez

Conceder una licencia por ter.
mino de dos meses al concejal se
ñor Bujalance Jiménez.

Aprobar una propuesta de la Pu.
sidencia sobre condonación de de>
chos municipales de carnes proc.
dentes de las corridas de toros úl.

timamente celebradas.
Reelegir a los mismos señores

concejales que vienen actuando pa-
ra continuar desempeñando las Co.
misiones de Plaza y Matadero d u.
rante el mes de Mayo.

Sesión ordinaria del día U
Preside el Alcalde don Bernal.

do Fernández Moreno.
Se adoptaron los siguiente

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta

de la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municip a

-les.
Visto el informe de la Conii'

de Hacienda denegar una instancia
de María Ibáñez Pérez presentada
en la sesión del día 3.

Facultar a la Presidencia Parr•

que designe un Comisionado de cate
Ayuntamiento para entregar en

Córdoba la liquidación de cédula')
personales.

Aprobar una moción de vario
señores concejales y designar para
las Delegaciones que se consignar;
a los señores concejales siguientes:
Arbitrios, don Rafael Ramírez Pa'
ZO ; Aguas, don Andrés Truiiii°
Cuenca; Beneficencia, don Edut
do Rueda Lara; Parques Y Jardi.

nes, don Eduardo Rueda l'Ara':

Abastos, don Pedro Osuna Berg"'

llos; Matadero, don . José Moren°
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Lara; Obras públicas, don Andrés
Trujillo Cuenca; Tráfico y vigilan-
do, don Julián Sarabia Urbano, y
Festejos don Rafael Ramírez Pazo.

Modificar el artículo 35 del Re-
gla,mesto de Funcionarios Técnicos
de esta Corporación municipal en
el sentido de que para tomar parte
en los concursos que se anuncien se
exija como edad minima 18 arios en
Jugar de 23 como se consignaba en
aquél.

Aprobar los proyectos de Gru-
pos Escolares formado por el Ar-
quitecto señor Murga, solicitar del
Ministerio correspondiente subven-
ción del Estado para que se constru-

yan directamente por este Municipio
pio y cumplimentar los requisitos
que a estos efectos se exige por lo
legislado sobre este extremo.

Aprobar una propuesta de la
presidencia para que se conteste a
las Hermandades del Santísimb
Cristo de las Aguas y Santísimo
Cristo de la Misericordia de Sevilla,
expresándoles el agradecimiento
de este Municipio por las laudato-
rias frases que dedican a la Banda
municipal de Música y hacer cons-
tar en acta la satisfacción del Con-
cejo por la brillante labor que al
frente de ésta viene realizando su
Director el señor Gordillo.

Acceder a lo solicitado por Ra-
fael Serrano García sobre devolu-
ción de cantidad a virtud de la con-
donación de derechos acordados en
la última sesión.

Conceder una licencia por térmi-
no de un mes al Practicante titular
señor López y López.

Conceder a los funcionarios mu-
nicipales Rafael Rodríguez Jimé-
nez y Vicente Sánchez Caballero
los anticipos reintegrables que soli-
citan.
Conceder autorización para cons-

truir una casa en un sobrante de
realengo que solicita José Parejo
Muñoz sin que esta autorización
implique la cesión en propiedad del
terreno.

Pasar a informe de la Comisión
de Obras públicas una instancia de
la S. A. Linarense de Electricidad,
sobre concesión de servicio para
suministro de alumbrado y fuerza
motril en esta ciudad.

Dejar pendiente de estudio de la
Comisión de Hacienda una instan-
cia de Emilio T. Fernández de Me-
na y otros sobre revisión de un
contrato de préstamo suscrito por
esta Corporación con el Banco de
Crédito Local de España.

Sesión ordinadia del día 22
No pudo celebrarse por falta de

número.

Sesión ordinaria de segunda convo-
catoria del día 24

Preside el Alcalde don Bernardo
Fernández Moreno.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Aprobar el balance de contabili-

dad de 30 de Abril anterior, con
las salvedades que constan en actas
anteriores, del que resulta una exis-
tencia nominal de 115.866'05 pe-
setas.

Quedar enterado de un oficio del
Gobierno civil de la provincia sobre
nombramiento de concejal interino
Y toma de posesión del señor Ore-
llana Gómez.

Aprobar los informes de la Co-
misión de Obras públicas sobre los
siguientes particulares: demolición
Y traslado de bovedillas del Cemen-

terio municipal; obras en el Cuar-
tel de la Guardia civil; presupues-
to de las faltas observadas en la
casa arrendada últimamente para
Farmacia municipal, debiendo es-
tudiarse la forma en que deba ha-
cerse efectivo su importe, como
consecuencia de la observación que
formuló el Interventor municipal;
y, sobre la instancia de la S. A. Li

-narense de Electricidad, con las
modificaciones que se detallan.

Aprobar otro informe de la Co-
misión de Obras públicas sobre ins-
tancia de Gabriel Navajas Nieto
solicitando reparación en la pared
contigua local de la Zona de Reclu-
tamiento.

Pasar a informe de la Comisión
de Gobernación una instancia de
los Farmacéuticos señores Pérez
Arroyo y Palma Garzón sobre pro-
visión de plazas de farmacéuticos
titulares.

Se formuló un ruego sobre susti-
tución del señor Orellena en las
Comisiones de que formaba parte
el exgestor señor González Nadal
y otro sobre facultades de los Dele-
gados de los distintos servicios mu-
nicipales.

Sesión ordinaria del día 29
No pudo celebrarse por falta de

número.
Sesión ordinaria de segunda convo-

catoria del día 31
Preside el Alcalde don Bernardo

Fernández Moreno.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Aprobar varios gastos municipa-

les.
Aprobar la distribución de fon-

dos del mes de Junio, que ascien-
de a 126.687'53 pesetas.

Aprobar una propuesta de la
Presidencia sobre arriendo de la
casa números 38 y 40 de la Avenida
de PI y Margall, propiedad de don
Alejandro Moreno Cañete por 4
pesetas diarias y reconocer este cré-
dito para que en el próximo presu-
puesto se incluya la cantidad ne-
cesaria por no existir bastante en
el del ario actual.

Pasar a informe de la Comisión
de Obras públicas una instancia de
los vecinos de la calle Antón Gó-
mez sobre obras de pavimentación.

Conceder al funcionario munici-
pal Joaquín Cruz Fuentes el anti-
cipo reintegrable que solicita.

Aprobar un informe de la Comi-
sión de Obras públicas sobre ins-
tancia de Rafael Santiago y Fran-
cisco Catena, solicitando autoriza-
ción para obras en el local destina-
do a pescaderías.

Acceder a lo solicitado por ins-
tancia de Agustín Cañete Viso so-
bre servicio de aguas y autorizar
a la Presidencia para que otorgue
el contrato correspondiente.

Aprobar el extracto de acuerdos
municipales del mes de Abril.

Dejar pendiente e incluir en el
orden del día de la próxima sesión
el nombramiento de Comisiones de
Plaza y Matadero para el mes de
Junio.

Facultar al representante de es-
te Ayuntamiento en Córdoba para
que perciba de la Diputación pro-
vincial el premio concedido por es-
te Organismo a los funcionarios
municipales por confección y re-
caudación de cédulas personales.

Facultar a la Presidencia para
que designe el Comisionado que ha-
ya de llevar a la Diputación provin-
cial el padrón de Cédulas perso-
nales.

Solicitar informes al Jefe de Ne-
gociado de la Recaudación sobre la
necesidad de que cesen o continúen
sus .servicios los oficiales tempore-
ros que existen en aquella oficina.

Dejar pendientes de resolución
un informe de la Comisión de Go-
bernación sobre intancias de seño-
res Farmacéuticos presentada en la
sesión anterior hasta tanto que el
Secretario del Ayuntamiento y el
señor Ramírez Pazo por su cuali-
dad de Letrado así como el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos eva-
cuen informe.

Nombrar al concejal señor Ore-
llana Gómez, para que forme par-
te de las Comisiones correspondien-
tes en sustitución del señor Gonzá-
lez Nadal.

Aprobar una propuesta del Dele-
gado de Obras públicas sobre ro-
ce de hierbas en el Cementerio mu-
nicipal.

Se trataron de asuntos del Pósi-
to, cuyos acuerdos sobre concesión
de un préstamo de 2.500 pesetas
a doña Carmen Manjón-Cabeza y
Cabeza y acceder a lo interesado
por doña, Dolores Rivas de la To-
rre que figuran en el libro de actas
correspondiente.

Sesión extraordinaria del día 31
Inmediatamente a la terminación

de la ordinaria celebrada el mismo
día, tuvo lugar la extraordinaria
convocada y presidida por el Al-
calde don Bernardo Fernández Mo-
reno.

Se expuso el único asunto a deli-
berar sobre nombramiento de una
Comisión para gestionar en Madrid
la solución de problemas urgentes
para remediar la crisis de trabajo;
acordándose facultar a la Presiden-
cia para que ésta designe el núme-
ro e individuos que han de for-
marla.

Lucena 24 de Junio de 1935.—
El Secretario, M. Izquierdo.

* *

Don Marceliano Izquierdo Izquier-
do, Abogado y Secretario del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Certifico: Que en la sesión ordi-

naria celebrada en segunda convo-
catoria por esta Corporación muni-
cipal el día 28 de Junio anterior se
aprobó el extracto de los acuerdos
que antecede disponiendo su remi-
sión al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma.

Y para que conste extiendo la
presente certificación que visa el se-
ñor Alcalde en Lucena a 5 de Julio
de 1935.—Marceliano Izquierdo.—
V.° B.°: B. Fernández.

CORDOBA

Núm '. 3.242

Solicitándose por don 13aldomero
Moreno Espino, instalar siete moto-
res de 2, 3, 3 y 112, 5, 8, 8 y 10 H. P.
respectivamei.te en la casa sin nú-
mero de la Avenida del Obispo Pé-
rez Muñoz, esquina a la calle Alonso
el Sabio, para accionar la maquina-
ria de una industria de trabajar ma-
dera, se anuncia al público o fin de
que durante el plazo de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan los vecinos colindan-
tes y demás personas interesadas
formular por escrito ante mi autori-

dad dentro del indicado término las
reclamaciones que su derecho con-
vengan.

Córdoba veintiuno de julio de mil
novecientos treinta y cinco. - El Al-
calde Presidente, B. Garrido.

Núm. 3.244

Solicitándose por Icis señores
Erroz y San Martín, contratistas de
las obras del edificio para nueva Su-
cursal del Banco de España en esta
capital, instalar en el local nútmero
once de la Plaza de Colón dos
motores de 12 H. P. y 2 H. P. res-
pectivamente y un compresor de 30
1-1 P. de fuerza para accionar la in-
dustria de talla y labra de piedra se
anuucia al público para que en el
término de diez días contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas formular por escrito
ante mi autoridad dentro del indica-
do término las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Córdoba a veintiuno de Julio de
mil novecientos treinta y cinco.- El
Alcalde Presidente, 13. Garrido.

G.-.02k1G,gynalemr•••n••n

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.189

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de 10 días a contar desde su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia a la persona que se
crea dueña de una cartera que conte-
nía 75 ptas. y 5 decinos de la Lotería
Nacional correspondientes al sorteo
del día 1.° de junio último todo lo
cual fue sustraido por el procesado
Herminio Piqueras Valero en los úl-
timos días del mes de Mayo en la ca-
lle de Málaga de esta capital, según
manifestación de dicho individuo a
un señor de unos 35 años de edad,
estatura baja y grueso, vestido con
traje claro, para que dentro de dicho
termino comparezca ante este Juz-
gado con el fin de recibirle declara-
ción y ofrecerle el sumario que se
instruye con tal motivo, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Dado en Córdoba a 29 de Julio de
1935. - Marcial Zurera Romero. - El
Secretario P, H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.238

En .el juicio declarativo de menor
cuantía a instancia de don Federi-
co de las Morenas Cabrera contra
La Constructora Andaluza Gonzá-
lez y Sagrera, obra la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veintidós de Julio de mil no-
vecientos treinta y cinco, el señor
don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
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la Izquierda de la misma, habiendo
visto los autos que se siguen a ins-
tancia de don Federico de las Mo-
renas Cabrera, mayor de edad, ca-
sado, Ingeniero y vecino de Madrid,
que ha sido representado por ei
Procurador don Francisco Jiménez
Baena y dirigido por el Letrado don
Francisco Santolalla, contra la So-
ciedad regular colectiva La Cons-
tructora Andaluza, González y
Sagrera, Ingenieros que no han
comparecido y .se encuentran decla-
rados en rebeldía, para el pago
de la cantidad de once mi1 ciento
treinta y tres pesetas con seten-
ta y cinco céntimos, Y

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a la Sociedad demandada re-
gular colectiva González y Sagrera,
a que tan luego como sea firme la
presente abonen al actor don Fede-
rico de las Morenas Cabrera, la su-
ma de once mil ciento treinta y tres
pesetas con setenta y cinco céntimos
que le reclama, interés Ilegal de di-
cha suma desde la presentación de
la demanda y pago de costas.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Marcial Zurera
Romero.—Rubricado.

Fué publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notificación

a les demandados don Manuel Gon-
zález Gil y don Manuel Sagrera Bel-
trán, expido la presente en Córdoba
a veintinueve de Julio de mil nove-
cientos treinta y cinco.—E1 Secre-
tario, P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.226
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado

en providencia de esta fecha dictada
por el señor luez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdoba
en sumario número 249 de 1935 so-
bre muerte por accidente de automo-

vil de doña Eduvigis y doña Carmen
Casado de la Cuesta, se cita por
medio de la presente al testigo don
Rafael Alcántara para que dentro de;
término de cinco días contados des-
de el siguiente al de la inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca ante dicho Juz-
gado a prestar declaración en ex-
presado sumario, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 30 de Julio de 1935. - El
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 3.262

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncie

por tercera vez la venta en pública
subasta de la finca siguiente:

Una parcela de terreno proceden-
te de la Huerta Alta de la Reina, tér-
mino de esta capital, en la cual se
ha edificado una casa de nueva plan-
ta, compuesta de doscientos nueve
metros y veinticinco centímetros cua-
drados, que linda por el Sur en nue-
ve metros con la calle Plus Ultra, al
Oeste en veintitrés metros veinticin-
co centímetros con terrenos vendi-
dos al Banco de Ahorro y Construc-

cfán, al Norte nueve metros, con te-
rrenos vendidos a don Luis y don
Fernando Ansorena y al Este en

veintitrés metros veinticinco centíme-

tros también con terrenos vendidos
a los mismos señores.

Para el acto de la subasta qiic ten-

drá lugar en la sala audiencia de este
Juzgado sito en la calle Góngora sin
número se ha señalado el día treinta
de Agosto próximo y hora de las
once bajo las condiciones siguien-

tes:
Primera. Esta tercera subasta se

celebra sin sujeción a duo, pudien-
do los licitadores ofrecer la cantidad
que a bien tengan pero habrán de
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo que sirvió de base para la
segunda subasia que lo fué el de on-
ce mil doscientas cincuenta pesetas,
sin cuyo requisito no serán admiti-

dos.
Segunda. En cumplimiento de lo

dispuesto en la regla octava del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria se hace constar que los
autos y la certificación del registro a
que refiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes si los hubiera al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilida de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

mate.
Así lo he acordado en resolución

de esta fecha dictada en autos que
por el procedimiento sumario de la
Ley Hipotecaria se siguen a instan-
cia de don Alberto Estrada Peláez

corno tutor de los menores Matilde,

Dolores y Pedro Mansilla Carrillo

contra don Pedro Lucena Larrat.
Cordoba treinta de Julio de mil

novecientos treinta y cinco. - Marcial

Zurera Romero. - El Secretario, An-

tonio Díaz.

BAENA

Núm. 3.191

Cédulas de citación

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 8 de

Agosto próximo y hora de las doce,
para que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 510 del año ac-

tual, contra Manuel Malagón García
de paradero desconocido, por segar
avena en barbecho de habas estando
estas sobre el terreno en finca al si-
tio Cañada del Alcalde de este térmi-
no propiedad de don Manuel Funes,
hecho ocurrido a las doce del día 28
de Mayo último, según denuncia de
los guardas rurales de este término.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al denunciado Manuel
Malagán García de paradero desco-
nocido expido la presente cédula
para su inserción en el 130LETIN
OFICIAL de esta provincia.

Baena 22 de Julio de 1935. - El Se-

cretario, J. Megías.

Núm. 3.192

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 14 de
Agosto próximo y hora de las doce
para que tenga lugar la celebración
del inicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 294 contra
otros y un individuo de nombre y
paradero desconocido sobre hurto
y malos tratos a José Segura Lara,
hecho ocurrido a las seis del día
17 de Abril último según denuncia de
los guardas rurales de este término.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción y forma al denunciado de nom-
bre y paradero desconocido, expi-
do la presente cédula que se inser-
tará en el BOLETIN ONICIAL de es-

ta provincia.
Baena 24 de Julio de 1935. - El Se-

cretario, J. Megías.

Núm. 3.193

El señor Juez municipal de esta

ciudad en provideucia de esta fecha
se ha servido señalar el día 14 de
Agosto próximo y hora de las doce,
pa que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 312 del año ac-
tual, contra Manuel Jiménez Padi-
lla de paradero desconocido, sobre
pastoreo abusivo en el paraje Monte

Horquera de este término, hecho

ocurrido a las 15 del día 25 de Abril
último, segun denuncia de los guar-
das rurales de este término.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al denunciado de pa
radero desconocido, expido la pre-
sente cédula para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-

cia.
Baena 24 de Julio de 1935.. 	 - El Se-

cretario, José Megías.

Núm. 3.194

El señor Juez munici p al de esta

ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 14 de
Agosto próximo y horas de las doce
para que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 343 del año

actual contra Antonio Morales Cuije
rrez, de paradero desconocido, so-
bre pastoreo abusivo con daño en
las orillas de la finca Cariada Arma-
da de este .termino, hecho ocurrido

a las quince treinta horas cl.:1 día 24

de Abril último, segun denuncia de
los guardas rurales de este término.

Y con el fin de que sirva de cita-

ción en forma al denunciado de para-
dero desconocido expido la presente
cédula para su inserción en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia.

Baena 24 de Julio de 1935. - El

Secretario, lose Mejfas.

Núm. 3.195

El señor juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 14 de
Agosto próximo y hora de las doce,
para que tenga lugar la celebración

del juicio de faltas que se sigu
este Juzgado número 354 del año
tual, contra Antonio Serrano Art
de paradero desconocido sobre
to de 8 palos u horcones de tarai
la finca Alberquillas de este ierrr
hecho ocurrido a las once ducu
horas del día 29 de Abril últim
gún denuncia de los guardas rui
de este término.

Y con el fin de que sirva de
ción en forma al denunciado dc
radero desconocido, expido la
sente cédula para su inserción
BOLETIN OFICIAL de esta prr
cia en Baena a 24 de Julio de
- El Secretario, José Megías.

Núm. 3.196
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El señor Juez municipal de o
ciudad en providencia de esta fec hz

se ha servido señalar el día 1411
Agosto próximo y hora de las do4
para que tenga lugar la celebra
del juicio de faltas que se sigue en.

te Juzgado número 487 del año act
contra dos individuos de nombri
paradero desconocido, sobre h sri.

de espigas de cebada en cantidad
unos 30 kilos, hecho ocurrido al
dos de la madrugada del día 12

Junio úllimo, según denuncia d I r

gilante de arbitrios de este man

pio Antonio Martínez López.
Y con el fin de que sirva de

ción en forma a los demandaUn
nombre y paradero desconocido
pido la presente cédula que se
tará en el BOLETIN OFICli
esta provincia.

Baena 24 de Julio de 1935.- FI.
cretario, J. Megías.

MONTORO

Núm. 3.200

Don Joaquín de Lora López, J1
Instrucción de esta ciudad
partido.
Por el presente, ruego y er

a todas las autoridades civiles
litares e individuos de policía
de la Nación, procedan a la
de las aves que al final se rese
susiraldas en la noche del 1,
del actnal de la finca Arroyo IV

término de esta ciudad, a los v
de Córdoba y Montoro que
presarán, cuyos semovientes
habidos sean puestos a dispc
de este Juzgado con sus ileg
poseedores, según tengo acc
en el sumario número 110 del

Dado en Montoro a 26 de
1935.- Joaquín de Lora. El
¡ario, Mariano López.

Senas de las aves

De don Angel López Montij
Ocho gallinas negras, tres;

negras, una gallina color cane
gallos, dos de ellos negros y
blancuzco con la cabeza pe
dos pollos también con la
pelada.

De-la
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propiedad de don

Un gallo negro con una ca
rada en el cuello, dos galli

Tendero M

bias, una negra, otra cenizos/
rubia clara. 
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